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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE OCTUBRE DE 2002.


Siendo las once horas y diez minutos del día  veintiuno de octubre  del dos mil dos.

1º.- Aprobar los borradores de las actas de sesiones anteriores de fechas 27 de septiembre  y 4 de octubre de 2002.

2º.- PRESIDENCIA.

A).- PRIMERO.- Dirigirse al Gobernador del Banco España exponiendo el interés de este Ayuntamiento sobre el edificio  de la sucursal  de Cuenca.

SEGUNDO.- Dirigirse a la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha para que ésta, a su vez, se dirija a la Dirección Nacional de la FEMP con el objetivo de unificar criterios entre treinta ciudades afectadas por el cierre de sucursales y de que han de mantener con la dirección del Banco de España sean los más fructíferos posibles”.

3º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

3.1. OBRAS.

A).- La aprobación de la documentación técnica visada, relativo todo ello a la obra promovida por la empresa “Construcciones Triguero Hermanos, S.L.” correspondiente a la construcción de un edificio de veintiocho viviendas, locales comerciales, garajes y trasteros, en Unidad de Ejecución U.E.-22, parcela B-3. (quedando modificados los términos del epígrafe de la licencia municipal de obra inicialmente otorgada con arreglo al proyecto técnico básico, en la que figuraban treinta viviendas, garajes y trasteros).

B).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por las empresas “Construcciones Conca, S.L.” y “Grupo Inmobiliario Tormo Alto, S.L.”, relativo a la construcción de20 viviendas unifamiliares adosadas con garaje, en manzana “C” de la Unidad de Ejecución nº 22 (“Obispo Laplana”), con fachadas a las calles Antonio Machado y nuevos viales 1, 3 y 4, visado tal proyecto con fecha 3 de Septiembre de 2002 por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Delegación de Cuenca) y suscrito por el Sr. Arquitecto, D. Carlos Ochando Perales, manteniéndose por lo demás las condiciones contenidas en el acuerdo de Comi​sión Municipal de Gobierno, de fecha 9 de Agosto de 2002 respecto del proyecto técnico básico antes presenta​do y aprobado, y sobre el cual se otorgó la correspondiente licencia municipal de obra.

C).- La aprobación de la documentación técnica visada, relativo todo ello a la obra promovida por la empresa “Promociones González, S.A.”, correspondiente a la construcción de siete y seis viviendas unifamiliares adosadas en las parcelas 15 y 16 del polígono correspondiente al  (Plan Especial de Reforma Interior) P.E.R.I. “RM-2B”: 

D).- Otorgar licencia municipal a D. Luis Poyatos Sáiz, para legalización de las obras contempladas en el plano de fin de obra correspondiente a la construcción de una vivienda unifamiliar pareada, en Polígono “Las Cañadillas Este”, parcela “F”.


E).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de 210 viviendas, locales y garajes, en la subparcela 2 de la parcela MP de la Unidad de Actuación UA-2 del Área A-1 (“Universidad”), con arreglo a los proyectos técnicos constructivo de ejecución y sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. María Jesús Bascuñana Cañas, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ La Fuente nº 33 de Mohorte.

G).- Denegar licencia urbanística municipal a D. Pedro y Dª. Ana María López Vicente, para división en dos partes de finca sita en el paraje “Hoya de la liebre”; y ello con base en los referidos informes técnico y jurídico de referencia, de los cuales se remitirá copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.”PRIVATE 

3.2. ACTIVIDADES.

A).- Aceptar las consideraciones y conclusiones del Informe Justificativo aportado por la parte promotora interesada, (Informe sobre dotación de aseos en el Centro Comercial “El Mirador” y adopción de acuerdo municipal al respecto), considerando que la situación que se plantea no se halla suficiente y correctamente regulada en las Normas Urbanísticas del vigente, en siglas P.G.O.U. de Cuenca, por todo lo cual el criterio que adopta este Excmo. Ayuntamiento en relación con la dotación de aseos al servicio de las distintas actividades a ubicar en el referido Centro Comercial y, en definitiva, al servicio del citado Centro Comercial en su conjunto es el siguiente: para los locales destinados a actividades de “hostelería” y de “ocio” se exigirá la instalación de los aseos correspondientes; en cambio, para el resto de locales del referido Centro Comercial  no se considera  imprescindible la inclusión en el interior de cada local y actividad, de aseos para su uso por los clientes y demás personas que accedan a tales establecimientos individualmente considerados, por entender que resulta suficiente la dotación de aseos ya proyectados al servicio del Centro Comercial en su conjunto, con base en argumentaciones de concentración, racionalización y simultaneidad de uso.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Miguel Sanz Muelas en representación de Distribuciones Petrolíferas Vegafría, S.L.L.,  para instalar una actividad de Centro de almacenamiento y distribución de productos petrolíferos, en la CN-420 (Córdoba-Tarragona), P.K. 441,900 - Mohorte, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Constanza Muñoz Abad en representación de “Talleres Zuloán, S.L.”, para  apertura y funcionamiento de la  actividad de “Taller mecanizado de metales”, en Polígono Industrial  “SEPES” (Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento del Suelo), Carretera de Motilla, calle nº 4, parcela nº 35.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

D).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por  D. Diego Ruiz Gómez, en representación de “Erosmer Ibérica, S.A., para  apertura y funcionamiento de la  actividad de “Hipermercado” en Centro comercial “El Mirador”, Avda del Mediterráneo s/n  (Polígono Industrial “IM-3”, antiguas instalaciones Cuberg).

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

E).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por  Jesús Fernández Ruiz, en representación de “Coprosol, S.C.L, (Sociedad Cooperativa Laboral), para  apertura y funcionamiento de la  actividad de Bar (Ampliación de licencia municipal por venta menor de productos imperecederos ), en C/ Ortega y Gasset nº 2-bajo.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

F).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Gustavo Valiente Monteagudo en representación de “Vera Ángel y Valiente Gustavo, S.L.”., para  apertura y funcionamiento de la  actividad de “Lavandería Industrial”, en Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 82.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

4º.- PATRIMONIO.

A).- Instalación de un  panel artístico con motivos de “El Quijote”, en terrenos de D. Evelio Seligrat Martínez, sitos en las inmediaciones del Vertedero Municipal ubicado en Carretera Cuenca-Alcázar de San Juan.

PRIMERO.- Acordar la resolución definitiva del contrato de arrendamiento del aprovechamiento cinegético del monte nº 126 de U.P., denominado “Veguillas de Tajo”, por incumplimiento culpable de la cláusula duodécima y decimosexta del Pliego de Condiciones Económico-Administrativas, y conforme al art. 111, del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO.- Acordar la pérdida de la fianza provisional depositada por el interesado para participar en la subasta, estableciendo en su momento la indemnización en función de la perdida que este Ayuntamiento puede sufrir, en los resultados de la nueva subasta.

TERCERO.-  considerada la  posibilidad que contempla el artículo 84 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (de aplicación en virtud de lo dispuesto en la cláusula vigésimo quinta del Pliego de Condiciones), de “adjudicar el contrato al licitador o licitadores siguientes al adjudicatario, por orden de sus ofertas, antes de proceder a una nueva convocatoria y siempre contando con la conformidad del nuevo adjudicatario”, se acuerda realizar oferta en este sentido a los licitadores siguientes, por orden de sus proposiciones económicas, con adopción del pertinente acuerdo de adjudicación a su favor.

5º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 1 (única) del modificado de las obras de " Rehabilitación de antiguo edificio escuelas de San Pedro como Centro de Día de la Tercera Edad", por importe de CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS (47.343,00 €/) para proceder a su abono al Contratista  BAFL, S.A.

B).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de "Construcción de pabellón de usos múltiples en la UE-22", por importe de TREINTA  MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS  EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (30.526,42 €/) para proceder a su abono al Contratista  Construcciones Conca, S.L.

C).- Aprobar la liquidación de las obras de "Remodelación antiguo campo de fútbol Sagrado Corazón de Jesús", por importe de CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (41.850,20 €/) para proceder a su abono al Contratista  Construcciones Y Proyectos Júcar, S.L.

6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- No conceder apoyo del Ayuntamiento de Cuenca al proyecto empresarial “CONCALIA 2002, S.L.”, motivado por no estar dentro de los supuestos de Bonificación establecidos en la Ordenanza Fiscal nº 4 de Construcciones, Instalaciones y obras”.

B).- PRIMERO.- Aprobar el apoyo del Ayuntamiento de Cuenca al proyecto empresarial “NUEVA COMPAÑÍA DEL OCIO Y ESPARCIMIENTO, S.L.L.”, conforme a la Orden de 15 de Julio de 1999, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se establecen las bases de concesión de subvenciones públicas para el fomento de desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas calificadas como I + E (Innovación y Empleo). Dicho apoyo consistirá en:


( Bonificación en tributos locales: Conceder una bonificación del 20 % del importe a liquidar sobre  el Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, según proyecto, por un importe de SETENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (78,60 €).

SEGUNDO.- Dar cuenta a la Comisión Informativa Especial de Cuentas, Hacienda, Patrimonio, Promoción Económica y Montes en la próxima sesión que celebre.


Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas treinta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,           EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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